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INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, doy cuenta a Ud. Del proceso verbal de nulidad 

instaurado por el señor Efrain Antonio Cure Manotas, en contra de Willian Badio 

Cuestas, informándole que la parte demandante presentó solicitud de 

perdida de competencia.  

A su despacho para proveer.  

Barranquilla, 17 de enero de 2023  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecisiete (17) 

de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, a efectos de resolver la solicitud de perdida de  

competencia bajo el amparo de lo prevenido en el artículo 121 del C.G. del P. y para  

ello se exponen las siguientes consideraciones de orden fáctico y legal. 

 

El artículo 121 que sirve de sustento a la petición esgrimida por el extremo 

demandante, dispone que “no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para 

dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda” y agrega que, “vencido el respectivo término (…) sin 

haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá 

automáticamente competencia para conocer del proceso”. 

 

Revisada la foliatura que compone el expediente, tenemos que la demanda fue 

recibida en razón de un impedimento pronunciado por el Juzgado Catorce Civil del 

Circuito de Barranquilla, avocándose su conocimiento mediante auto del 31 de 

agosto de 2021, fecha desde la cual ninguna otra actuación se produjo por parte 

del despacho, expirándose el término prevenido en la disposición anotada, sin que 

se pronunciara sentencia de primera instancia, circunstancias que nos motiva a 

separarnos del asunto por haber perdido competencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar la Pérdida de Competencia dentro del presente asunto, en 
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consideración a lo antes expuesto.  

 

2. Por secretaría, remítase el expediente al Juzgado 16 Civil del Circuito 

de Barraquilla, para lo de su cargo.  

 
3. Háganse las comunicaciones y anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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